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La Contraloría Interna Municipal, a través de sus Sistemas de Atención ciudadana

Municipal; de Control y Fiscalización Municipal y de Apoyo a la Administración

Municipal se realizaron en el mes de septiembre de 2009, las actividades siguientes :

I.- SISTEMA DE ATENCIÓN CIUDADANA MUNICIPAL (SACMUN)

I.1.- Atender inconformidades, quejas y denuncias.

Se atendieron denuncias, en contra de funcionarios públicos de la Dirección de Policía,

Tránsito y Protección Civil; Dirección de Educación Cultura y Recreación y la Unidad

Jurídica, Social Municipal, mismas que se encuentran en proceso de resolución del

procedimiento instaurado.

I.2.- Acuerdos relacionados en el seguimiento de quejas y denuncias.

Con la finalidad de dar seguimiento adecuado a las quejas receptuadas, se

suscribieron 15 acuerdos, se emitieron 19 oficios y se atendieron 09 comparecencias

derivadas de los expedientes por quejas y denuncias contra servidores públicos

presentadas por la población.
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II.- SISTEMA ANUAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN MUNICIPAL (SACFIM)

II.1.- Efectuar verificaciones y revisiones específicas.

�‡Se da seguimiento a la solventación de observaciones resultantes de la revisión 002 de la 

Dirección de Policía, Tránsito y Protección Civil Municipal,

�‡Se dio a conocer el Informe de Resultados de la Revisión especifica a los ingresos y egresos

del SEPRESIN.

�‡Se realizo la verificación física de los ingresos por derecho de piso en el periodo de las fiestas

patrias, organizadas por la Dirección de Turismo Municipal.

II.2.- Verificación a la documentación soporte del gasto.
Se revisaron los gastos efectuados por la administración municipal a través de la
documentación enviada por la Oficialía Mayor y la Tesorería Municipal, como son: facturas,
contratos, listas de raya, solicitudes de servicio y requisiciones de compra, materiales y
servicios derivados del ejercicio del gasto corriente e inversión de la administración municipal.

II.3 Analizar y revisar expedientes de diversa índole.

Se recibió y analizó la documentación de 07 empresas que requirieron inscribirse al Padrón de 

Contratistas, de las cuales, 05 de ellas cumplieron con los requisitos solicitados, procediendo a 

entregar el Registro correspondiente.

II.4 Efectuar informes y atención de acciones especiales.

Se elaboró análisis comparativo de los diferentes gastos por concepto de medicamentos 

efectuados por el personal que ha requerido el servicio y se encuentra adscrito a las diferentes 

dependencias, coordinaciones y unidades administrativas del Gobierno Municipal.
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